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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1767_1: Desarrollar actividades de locución de números y pago 

de premios en establecimientos de juegos colectivos de dinero y 
azar” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1767_1: Desarrollar actividades de locución de números y 
pago de premios en establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Preparar el puesto de trabajo para iniciar la locución en salas de 
bingo según normas de seguridad y control e instrucciones 
recibidas por la persona responsable para facilitar el desarrollo del 
juego de bingo tradicional y/o bingo dinámico o electrónico con 
agilidad, eficacia y transparencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Comprobar los sistemas de megafonía para la locución de los números de 
las bolas, pantallas informativas, disposición de las mismas, y otros soportes 
electrónicos, controlando su funcionamiento, para evitar incidencias en el 
trascurso del juego. 
 

    

 
1.2: Comprobar el juego de bolas del bombo, verificando que están todos los 
números y mostrando estos en los paneles luminosos e informativos, evitando 
incidencias y para asegurar la transparencia en el juego. 
 

    

 
1.3: Efectuar las actividades auxiliares de comprobación de cuenta electrónica 
por sesión, identificada mediante una clave única y exclusiva para cada jugador, 
produciéndose el cobro de los cartones comprados y en su caso la acreditación 
de los premios en dicha cuenta en línea y sin intervención humana de forma 
que esté actualizada. 
 

    

 
1.4: Comprobar los terminales de consulta de saldo de la cuenta electrónica, 
adecuándose a la consulta en su caso por parte del jugador del saldo, de forma 
que la transparencia y facilidad de juego quede garantizada. 
 

    

 
1.5: Comunicar las anomalías o disfunciones detectadas en la comprobación 
del puesto de trabajo, a la persona responsable para su subsanación. 
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1: Preparar el puesto de trabajo para iniciar la locución en salas de 
bingo según normas de seguridad y control e instrucciones 
recibidas por la persona responsable para facilitar el desarrollo del 
juego de bingo tradicional y/o bingo dinámico o electrónico con 
agilidad, eficacia y transparencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Comprobar el serpentín del bombo de las bolas del juego de bingo, evitando 
atascos y alteraciones en el desarrollo de posteriores partidas. 
 

    

 
 
 

 
2: Locutar los números de las bolas extraídas del bombo, o los 
obtenidos a través de sistemas electrónicos de bingo dinámico y/o 
electrónico en tono alto, claro y cortado, para asegurar su 
comprensión por parte de los jugadores de la sala. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Visualizar los números de las bolas extraídas del bombo, en el monitor 
procediendo a su locución para garantizar la inmediatez de la acción. 
 

    

 
2.2: Efectuar la locución de los números en tono alto, claro y cortado, con un 
ritmo continuo y repitiendo aquellos números que puedan generar confusión, 
como las decenas de los números sesenta y setenta, para asegurar la 
comprensión. 
 

    

 
2.3: Marcar el número cantado en la pantalla, reflejándolo en toda la sala, de 
forma que sirvan de información al cliente. 
 

    

 
2.4: Detener la locución de los números pertenecientes a las bolas una vez que 
los jugadores han cantado línea y se anuncia por megafonía, informándoles del 
mismo. 
 

    

 
2.5: Reactivar la reanudación de la partida tras comprobar la corrección de la 
línea, continuando la locución para informar del siguiente número. 
 

    

 
2.6: Detener la locución de los números pertenecientes a las bolas, una vez que 
los jugadores han cantado bingo y el jefe de mesa ha comprobado su 
coincidencia para anunciarlo por megafonía y dar por terminada la partida. 
 

    

 
2.7: Ejecutar las actividades de locución de números, aplicando los 
procedimientos internos de seguridad y control, para garantizar el desarrollo en 
caso de presencia de clientes conflictivos. 
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3: Desarrollar actividades auxiliares de pago de los premios, 
liquidando la partida de bingo, según los procedimientos internos 
establecidos, en efectivo metálico o en su caso por la cuenta 
electrónica del jugador y abonados siempre en la misma sesión en 
la que se hayan obtenido para dar comienzo a la siguiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Recontar la cantidad asignada al premio en presencia del cajero, 
verificando con el comprobante del mismo, al finalizar cada partida, para evitar 
errores. 
 

    

 
3.2: Abonar los premios en efectivo metálico recontando el importe en presencia 
del mismo, o en su caso por la cuenta electrónica del jugador y abonados una 
vez finalizada cada partida, para que dé su conformidad. 
 

    

 
3.3: Retirar el testigo a los clientes, colocándolo en su ubicación inicial una vez 
pagado el premio por la persona responsable, de manera que el juego quede 
pueda continuar. 
 

    

 
3.4: Recoger los cartones premiados de líneas y bingos tras abono de los 
mismos, entregándolos al jefe de mesa para su archivo para su disposición ante 
situaciones de reclamaciones o inspecciones de juego. 
 

    

 
3.5: Cobrar los premios recibidos del juego de las máquinas recreativas con 
premio programado, presentando por parte del cliente el código de pago a la 
persona responsable para efectuarlo en el momento o, en su caso, seguir 
jugando. 
 

    

 
3.6: Efectuar la atención a los clientes durante las acciones de pago, 
cumpliendo los protocolos de comunicación del establecimiento de manera que 
la satisfacción y fidelización queden garantizadas. 
 

    

 
 
 


